
 

COMUNICACIÓN EXTERNA 

 

Sede Principal: Avenida Calle 22 # 68C-51 
Teléfono PBX: (57) (1) 2417900 - 2417930  
www.participacionbogota.gov.co  
Código Postal: 110931 

 

Bogotá, D.C., 22 de enero de 2024  

 
Doctora: 
LIZ YADIRA MONROY DELGADO 
Subsecretaria 
Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público 
Concejo de Bogotá, D.C. 
comision_tercera@concejobogota.gov.co 
Calle 36 No. 28A – 41 
Bogotá D.C. 
 
Asunto:  Respuesta Cuestionario Proposición 061 de 2015. Radicado Concejo 

2025EE731   

 
 

Respetada subsecretaria, reciba un cordial saludo. 

 

En atención a la solicitud remitida a esta entidad, bajo el radicado referenciado en el asunto, en 

la cual nos solicitan dar respuesta a Proposición No. 061, Tema: “Prestación del servicio de 

acueducto y alcantarillado, facturación, tarifas, abastecimiento y racionamiento del recurso 

hídrico en el Distrito Capital.”, de manera atenta nos permitimos dar respuesta de fondo a los 

numerales de nuestra competencia: 

 

22. Sírvase informar en detalle las acciones que ha adelantado la Administración 

Distrital, en cabeza del IDPAC para trabajar en conjunto con los Consejos de Propiedad 

Horizontal con el fin de contribuir con el ahorro de agua en la ciudad?. 

 

Respuesta: El IDPAC de acuerdo con su misionalidad, el cual está orientado a garantizar el 

derecho a la participación ciudadana1, realizó durante el segundo semestre 2024, 

intervenciones pedagógicas en el territorio a través de la campaña denominada “Guardianes 

por el Agua”, debido al racionamiento de agua en la ciudad de Bogotá producto de los efectos 

del cambio climático los cuales han generado un desabastecimiento de agua en los principales 

embalses que llevan agua a la capital, temas contemplados en las Resoluciones 291 de 2014, 

 
1 Acuerdo 257 de 2006 en su artículo 53. 

Al contestar cite estos datos: 
Radicado: *20251000004471* 

*20251000004471*. 

Fecha: 22-01-2025 

http://www.participacionbogota.gov.co/
mtarquino
Sello
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508 de 2024, “Por medio de la cual se ordena la suspensión del servicio público domiciliario de 

acueducto en interés del servicio”. 

 

En este orden de ideas, el IDPAC realiza visitas en diferentes unidades de propiedad 

horizontal, para promover la conciencia en torno al cuidado del agua e invitando a los conjuntos 

residenciales dentro de su autonomía a transmitir la información a sus residentes sobre la 

importancia del ahorro del agua, un consumo moderado o no utilizar los tanques de reserva del 

agua. 

 

A su vez, los conjuntos de propiedad horizontal, regidos por la Ley 675 del 2001, se orientan 

bajo dos principios fundamentales: primero, la función social y ecológica de la propiedad, y 

segundo, la solidaridad. Es decir, aunque los propietarios de los inmuebles tienen unos 

derechos frente a su autonomía en las unidades privadas, en lo concerniente al recurso del 

agua como un recurso natural finito, es también un deber cumplir la protección de la estructura 

ecológica principal y el manejo adecuado de los recursos.  

REPORTE CONSOLIDADO DE VISITAS DE GUARDIANES POR EL AGUA  

Desde el primero de mayo fecha en la que inició esta actividad y con corte a 12 de diciembre 

de 2024, se ha visitado un total de (960) unidades residenciales de propiedad horizontal. Esto 

significa que se ha logrado llegar a (150.700) apartamentos con la información pedagógica a 

través de los administradores, guardias de seguridad y Consejos de Administración en donde 

residen aproximadamente (505.258) personas. 

Figura N. 1. Consolidado de las visitas de “Guardianes por el Agua” mayo a diciembre de 

2024. 

 

 

 

Fuente: SPP- IDPAC 2024 

unidades 
residenciales 
visitadas

•960

N. apartamentos 
impactados

•150.700

N. personas 
impactadas

•505.258

http://www.participacionbogota.gov.co/


 

COMUNICACIÓN EXTERNA 

 

Sede Principal: Avenida Calle 22 # 68C-51 
Teléfono PBX: (57) (1) 2417900 - 2417930  
www.participacionbogota.gov.co  
Código Postal: 110931 

 

Tabla N. 1. Visitas en territorio desagregadas por localidades vigencia 2024. 

LOCALIDAD BARRIOS LOCALIDAD BARRIOS LOCALIDAD BARRIOS 

1. USAQUÉN Country Club, Nueva Autopista, 

Cedritos, Sta Bárbara occ. Cedros 

Capri, Multicentro 

8. KENNEDY 
Carvajal, Tintal 

Villa Alsacia, Castilla, Techo, 

Timiza 

15. ANTONIO 

NARIÑO 

 ----- 

2. CHAPINERO Chapinero Alto, Chicó, Chapinero 

Chico Norte, Calle 100 

9. FONTIBÓN Hayuelos, Ciudad Salitre  

Zona Franca, Modelia 

imperial 

Capellanía, Ciudad Salitre 

occidental 

16. PUENTE 

ARANDA 

Parque Agua 

Viva 

3. SANTA FE Centro Internacional, San Diego, 

San Martín 

10. ENGATIVÁ Jardín Botánico, Las Ferias, 

la Estrada, Ciudadela 

Colsubsidio,  

17. LA 

CANDELARIA 

----- 

4. SAN 

CRISTOBAL 

Ciudad Berna  

20 de Julio 

11. SUBA Mirandela, Niza Sur, el Batán, 

Villa del Prado, San José de 

Bavaria, Mazurén. 

18. RAFAEL URIBE 

URIBE 

Bosque San 

Carlos 

5. USME Altavista  

Porvenir 

(no aplica resolución racionamiento, 

sin embargo, se hace visita 

pedagógica) 

12. BARRIOS 

UNIDOS 

La Castellana, Metrópolis 

19. CIUDAD 

BOLIVAR 

El Perdomo  

Madelena  

6. TUNJUELITO Parque el Tunal, Escuela Gnl 

Santander 

13. 

TEUSAQUILLO 

Galerías, Nicolás de 

Federman, Quirinal, Pablo 

VI 

20. SUMAPAZ N.A 

7. BOSA Porvernir  

Parques de Bogotá, ciudadela el 

recreo, Las Margaritas- atalayas  

14. LOS 

MÁRTIRES 

Paloquemao  

Usatama 

  

Fuente: SPP- IDPAC 2024 

 

El IDPAC, a través de la estrategia “Guardianes por el Agua”, ha visitado (16) localidades 

logrando impactar (60) barrios. Frente a la localidad de Usme, se visitó en aras de aportar con 

la estrategia un fomento de cuidado del agua, sin embargo, en la Resolución 291 de 2014 se 

excluye esta localidad para los racionamientos de agua.  Así mismo, la localidad de Sumapaz 

no se incluyó para dichas visitas de propiedad horizontal. 
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Ahora bien, frente a la articulación con los Consejos Locales de Propiedad Horizontal, el 

IDPAC, llevo a cabo el 31 de mayo de 2024, el ‘Primer Encuentro de Guardianes por el Agua’, 

en el auditorio de la Universidad Santo Tomás, en donde asistieron más de 300 personas entre 

los cuales estuvieron miembros del Consejo Distrital y Consejeros Locales de Propiedad 

Horizontal; el IDPAC de la mano de la Secretaría de Cultura. La Empresa de Acueducto de 

Bogotá, difundió el mensaje de la reducción de consumo de agua en aras de generar un 

fortalecimiento de la estrategia y difusión de la información.  

 

Figura N. 2 Registro Fotográfico Primer Encuentro de Guardianes por el Agua’, 

Consejeros de Propiedad Horizontal Bogotá 

 

 

 

 

Fuente: Comunicaciones IDPAC 2024 

Fuente 2024: IDPAC – conversatorio entre el Subdirector de Asuntos Comunales, John Jairo Gonzáles, Fabian Santa 

de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá, Presidente del Consejo Distrital de Propiedad Horizontal, 

Iván Andrade Perdomo y Angelica Martínez Torres Directora de Redes y Acción colectiva de la Secretaría de cultura, 

recreación y deporte. 

 

Producto de este encuentro con los Consejeros de Propiedad Horizontal, se generó la firma 

de (5) pactos de Guardianes por el Agua durante el mes de junio en las siguientes 

localidades: Kennedy (2), Ciudad Bolívar (2) y (1) los Mártires. 
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Tabla N. 1 Cronograma firma de 5 Pactos Guardianes por el Agua 

Fecha Localidad Barrio/UPZ Dirección 

21 

junio/24 

Mártires Eduardo Santos- Santa Isabel Av. Caracas # 1-05 

24 

junio/24 

Ciudad 

Bolívar 

Atlanta - 69-Ismael Perdomo Torre San Rafael Transversal 65#59-21 sur 

Nuevo Balmorart- 69 Ismael Perdomo Kr 71#58-60 

27 de 

junio/24 

Kennedy Nuevo Techo Calle 6b # 80g-95 

Tundama Calle 4sur # 72b- 17 

 

Estos Pactos, son acuerdos consensuados socialmente, a través del establecimiento de 

acciones ciudadanas mediante procesos y mecanismos de participación, empoderamiento 

social y la convergencia de acciones comunitarias, institucionales e interinstitucionales para 

la resolución de problemáticas. 

El objetivos de los (5) pactos está encaminado en hacer uso adecuado del agua en las 

unidades de propiedad horizontal para prevenir el desabastecimiento de agua en la ciudad, 

mediante la construcción de acciones pedagógicas que permitan generar conciencia en la 

ciudadanía que habita o trabaja en las unidades de propiedad horizontal. 

De igual forma, el 26 de julio de 2024 en el marco de la sesión ordinaria del Consejo 

Distrital de Propiedad Horizontal realizada en el IDPAC, se generó la exposición de la 

estrategia de Guardianes por el Agua, los avances e invitación a los Consejeros(as) para 

que acompañarán las jornadas en territorio o propusieran barrios y conjuntos de propiedad 

horizontal a dónde generar la estrategia. Sin embargo, posterior a esta presentación, no se 

recibió una solicitud formal de un conjunto o barrio en específico para visitar.  
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Figura N. 3 Primera Pieza de comunicación difundida en redes y entregada de manera 

física a los conjuntos de propiedad horizontal. 

 

  

 

 

 

 

 

 

Figura N. 4. Segunda pieza de comunicación  
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✓ Algunos link difusión por redes ( X y Facebook) 
o https://x.com/BogotaParticipa/status/1811548976015114530 

o https://www.facebook.com/photo/?fbid=917669190402408&set=pcb.917669393735721 

o https://www.facebook.com/photo?fbid=923330689836258&set=pcb.923330819836245 

o https://www.instagram.com/reel/C6ry6utpZCu/?igsh=enFud2JjZ3FwbTAx 

o https://x.com/bogotaparticipa/status/1787863761367216307?s=46&t=NzKvmobIp9aAbt2rB0-azg 

o https://www.instagram.com/reel/C6wHeeWOLhD/?igsh=MXdnazZueG5zZHlxMQ== 

o https://x.com/bogotaparticipa/status/1788632857155350872?s=46&t=NzKvmobIp9aAbt2rB0-azg 

o https://x.com/bogotaparticipa/status/1788644123370516499?s=46&t=NzKvmobIp9aAbt2rB0-azg  

o https://www.instagram.com/p/C7NYtwWvfjk/?igsh=MXFlcDNoYXp3d2t0Zg== 

o https://www.instagram.com/p/C7QA1HIvbnz/?igsh=MWhpejg5enk1OXkwZQ== 

o https://x.com/bogotaparticipa/status/1793062675838079062?s=46&t=NzKvmobIp9aAbt2rB0-azg 

o https://x.com/bogotaparticipa/status/1793026776106426624?s=46&t=NzKvmobIp9aAbt2rB0-azg 

o https://www.instagram.com/reel/C7UGIDouzEu/?igsh=ZHRqNnUzeHhnOTF2 

o https://x.com/bogotaparticipa/status/1793683018567348470?s=46&t=NzKvmobIp9aAbt2rB0-azg 

o Difusión por redes: 

o https://x.com/bogotaparticipa/status/1796218092516745517?s=46&t=NzKvmobIp9aAbt2rB0-azg 

o https://x.com/bogotaparticipa/status/1795571523815903447?s=46&t=NzKvmobIp9aAbt2rB0-azg 
o https://x.com/BogotaParticipa/status/1811548976015114530 

 

Cordialmente,  

 

 

 

JUAN PABLO CAMACHO LOPEZ 

Director  

 
Anexos: Anexo 1. Acuerdos por el cuidado del agua 

 Anexo 2. Registro asistencia CDPH 260724 

 

Elaboró: Diana Olaya A. contratista SPP 

Revisó:  Jessica Alexandra Angel Bermúdez – Contratista DG  

  

Aprobó: Angelo Gravier Santana – Subdirector de Promoción de la Participación  
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